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NÚMERO DE CONTRATO 210-16913-8 

 
FECHA DE CONTRATO 
 

28 DE ENERO DE 2026 

 
OBJETO 
 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO INGENIERO 
CIVIL EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS Y 
ADMINISTRATIVAS EFECTUADAS POR EL GRUPO ÉLITE 
AMBIENTAL; ORIENTADOS AL CONTROL AMBIENTAL, CONTROL A 
MINERÍA ILEGAL, PROTECCIÓN DE ÁREAS DE ESPECIAL 
IMPORTANCIA AMBIENTAL Y PÁRAMOS; PARA EL TRÁMITE DE 
SOLICITUDES AMBIENTALES EN VITAL (DA-GEA-33-26). 

 
CONTRATISTA 
 

BERNARDO ANDRES FERNANDEZ ARDILA 

NIT CONTRATISTA 91.221.105 

 
VALOR 
 

25.800.000 

 
PLAZO 
 

4 MESES Y 2 MESES 

 
FECHA ACTA DE INICIO 
 

02 DE FEBRERO DE 2026 

 
FECHA TERMINACIÓN 
PROYECTADA DEL CONTRATO 

01- DE AGOSTO DE 2026 

 

PERÍODO A QUE CORRESPONDE EL INFORME 01 AL 31 DE MAYO DE 2026 

FECHA DE PRESENTACIÓN 03 DE JUNIO DE 2026 

NÚMERO DE INFORME CUATRO (04) 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

FÍSICA PRESUPUESTAL 

66.11% 66.11% 

 

NOMBRE DEL SUPERVISOR DIEGO ENRIQUE VARGAS VEGA  

SUBDIRECCIÓN O OFICINA SUBDIRECCIÓN DE EVALUACION Y CONTROL AMBIENTAL 

CARGO  COORDINADOR GRUPO ÉLITE AMBIENTAL – GEA 

1. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
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 OBLIGACIÓN ACTIVIDAD REALIZADA EVIDENCIAS 

 

1 
 

ACOMPAÑAR LOS 
OPERATIVOS PROGRAMADOS 
POR EL GRUPO ÉLITE 
AMBIENTAL-GEA EN TEMAS 
RELACIONADOS CON 
AFECTACIONES O 
INFRACCIONES AMBIENTALES 
AL RECURSO SUELO, TALES 
COMO: MOVIMIENTO DE 
TIERRA, PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS, 
DISPOSICIÓN DE RCD, 
CONTROL A MINERÍA ILEGAL, 
PROTECCIÓN DE ÁREAS DE 
ESPECIAL IMPORTANCIA 
AMBIENTAL Y PÁRAMOS. 
 

En el periodo comprendido entre 
el 01 al 31 de mayo de 2026, se 
realizaron los siguientes 
operativos: 
 
En atención al radicado de 
entrada CDMB No. 4476 de 
2026, 6544 de 2026, 7401 de 
2026, 8410 de 2026, 6637 de 
2026, 8786 y 9849 de 2026. 
 
 

 

 
 
Registro fotográfico. 
Hoja de visita. 
Georreferenciación. 
 
 
Radicados de salida  
 

 

2 
 

ATENDER LAS QUEJAS, 
DENUNCIAS Y/O SOLICITUDES 
REALIZADAS A TRAVÉS DE LAS 
LÍNEAS TELEFÓNICAS 
HABILITADAS PARA EL GRUPO 
ÉLITE AMBIENTAL -GEA Y/O DE 
LAS QUE SE TENGA 
CONOCIMIENTO POR 
CUALQUIER OTRO MEDIO.  
 

En el periodo comprendido entre 
el 01 al 31 de mayo de 2026, se 
realizaron, se realizaron los 
siguientes operativos: 
 
 
En atención al radicado de 
entrada CDMB No. 4476 de 
2026, 6544 de 2026, 7401 de 
2026, 8410 de 2026, 6637 de 
2026, 8786 y 9849 de 2026. 
 

 

Registro fotográfico. 
Hoja de visita 
Georreferenciación. 
Respuesta en revisión y 
firmas. 
Respuesta en revisión y 
firmas. 
 
Registro fotográfico. 
Hoja de visita 
Georreferenciación. 
Respuesta en revisión y 
firmas. 
 
 
Registro fotográfico. 
Hoja de visita 
Georreferenciación. 
Respuesta en revisión y 
firmas. 

 

3 
 

ELABORAR CONCEPTO 
TECNICO E INFORMES DE 
VALORACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE 
PRESUNTAS INFRACCIONES 
Y/O AFECTACIONES 

En el periodo comprendido entre 
el 01 al 31 de mayo de 2026, se 
realizaron los siguientes 
informes: 
 
No se realizó esta actividad 
 

 
NA 























































 
 

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 
CODIGO: GD-F-003 

FECHA: 

VERSIÓN: 1.0 
 

  

Piedecuesta, 27, marzo, 2026 

 

Señores 
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga  CDMB 
notificaciones.judiciales@cdmb.gov.co  
Piedecuesta 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN RADICADO R-0961-2026 / PIA 0145 2026.  
 
Cordial saludo,  

A través de este oficio, de manera respetuosa nos dirigimos a sus despachos, con el fin de informarles 
que en el marco del trámite surtido bajo el radicado interno número R-0961-2026 / PIA 0145 2026, 
adelantado por la Personería Municipal de Piedecuesta, Santander, en atención a las facultades 
otorgadas por los numerales segundo y tercero del artículo 178 de la Ley 136 de 1994, se hace necesario: 

1. PRIMERO. REQUERIR a la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga  CDMB, a cargo del director general Juan Carlos Reyes Nova para que, dentro 
de un término no mayor a CINCO (5) días hábiles, al recibido de esta solicitud, allegue copia a 
este Ente de Control de la siguiente información: 
 

1.1. Sírvase informar y anexar la documentación respecto del trámite procedimental y administrativo 
aplicado por parte de su despacho, según el requerimiento realizado por el SEÑOR RAMIRO 
ANDRES CALA respecto a las peticiones dirigidas a solicitar información de carácter 
urgente sobre verificación de la intervención realizada conforme a los hechos expuestos 
en su solicitud. Indique a que entidades se realizó su respectivo traslado, y de igual manera si 
ha allegado conocimiento del procedimiento al peticionario(a).  

 

La presente solicitud de información se ciñe a lo reglado por el artículo 179 de la ley 136 de 1994, la cual 
dispone:  

cumplimiento de las funciones del personero, sin que le sea posible oponer reserva alguna. La 
negativa o negligencia de un servidor público a colaborar o que impida el desarrollo de las 
funciones del personero constituirá causal de mala conducta sancionada por la destitución del 

 

Finalmente, en el marco de las funciones constitucional y legalmente atribuidas a esta autoridad, 
especialmente las del artículo 178 de la precitada ley, la Personería Municipal de Piedecuesta, con el fin 
de realizar vigilancia administrativa a este trámite, la información requerida deberá remitirse a la dirección 
de correo electrónico: correspondencia@personeriadepiedecuesta.gov.co  

 

 

ANEXOS 

1. Anexos: Tres (Derecho de petición, Ficha del Predio, Visor geográfico de los predios) 



PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL
CODIGO: GD-F-003

FECHA:

VERSIÓN: 1.0

Sin otro particular,

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Control y Vigilancia 

Proyectó: EPC / Judicante
Revisó: JDPB / Profesional Especializado
Proceso: PIA 0145 2026.




































